
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2020-00101-00 

 
Incorpórese al expediente la documental allegada por el apoderado judicial del 
extremo actor, sin embargo, no se tendrán en cuenta tales actuaciones para 
efectos de la notificación a la parte demandada pues si bien se allegó una 
constancia de envío a la dirección de correo electrónico suministrada en el escrito 
de demanda con un mensaje adjunto en el que se informa al demandado acerca 
del proceso adelantado en su contra, lo cierto es que, no se acreditó que al mismo 
se haya acompañado la copia de la demanda y su anexos así como del 
mandamiento de pago en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 
tanto, se requiere a la parte actora a fin de que realice las gestiones tendientes a 
integrar el contradictorio en debida forma.   
 
Notifíquese,  
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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